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CONVENIO ENTRE

LA REPUBLICA DE PANAMA

y

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

SOBRE

FOMENTO Y PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES DE CAPITAL
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LA REPUBLICA DE PANAMA

y
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,

Animadas del deseo de intensificar la colaboración

económica entre ambos ,Estados,

Con el propósito de crear condiciones favorables para

las inversiones de capital de los nacionales o socieda-

des de un Estado en el territorio del otro Estado, y

'- .
Reconociendo que el fomento y la protección mediante

Convenio de esas inversiones pueden servir para estimu-

lar la iniciativa económica privada e incrementar el

bienestar de ambos pueblos,

Han convenido en lo siguiente:

ARTICULO 1
."'

Para los fines del presente Convenio:

(1) el concepto "inversiones de capital" comprende toda

clase de bienes que han sido invertidos conforme a

la legislación de la parte que los recibe, en espe-

cial

a) la propiedad de bienes muebles e inmuebles y

demás derechos reales, como hipotecas y dere-

cho s de prenda;

/
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b) participaciones en sociedades y otro tipo de

-1

i

... .;participacion;

c) derechos a fondos empleados para crear un valor

económico, o a prestaciones que tengan un valor

económico;

d) derechos de autor, derechos de propiedad ~ndus-

trial, procedimientos técnicos, marcas de fábri-

ea, nombres comerciales y "know how" y "goodwill".

e) concesiones otorgadas por entidades de derecho

público, incluídas las concesiones de explora-.+, .,cion y explotacion;

Una modificación en la forma de inversión de los bie-

nes no afectará el carácter del capital invertido;

(2) el concepto de "rentas" designa aquellas cantida-

des que corresponden a una inversión de capital

por un período determinado, en concepto de parti-

cipaciones en los beneficios, dividendos, intere-

ses, derechos de licencia o de otra índole;

(3) el concepto de "nacionales" designa:

a) con referencia a la República de Panamá: las

personas naturales que posean la nacionalidad,

según sus leyes;

b) con referencia a la República Federal de Alema-

nia: los alemanes en el sentido de la Ley

Fundamental de la República Federal de Alemania.

(4 ) el concepto de 11 sociedades" designa:

a) con referencia a la República de Panamá: todas

/
las personas jurídicas constituídas de confor-

midad con la legislación vigente en Panamá,

así como las sociedades y asociaciones con o



sin personería jurídica que tengan su domicilio en

el territorio de la República de Panamá, con excep-

ción de las empresas de propiedad del Estado.

b) con referencia a la República Federal de Alemania:

todas las personas jurídicas así como sociedades co-

merciales y demás sociedades o asociaciones, con o

sin personalidad jurídica, que tengan su sede en el

área alemana de aplicación del presente Convenio y

que existan jurídicamente conforme a las leyes, in-

\. ''' dependientemente de que la responsabilidad de sus

socios, copropietarios o miembros sea limitada o ili-

mitada, o que su actividad tenga o no fines lucrati-

vos;

ARTICULO 2

Cada una de las Partes Contratantes, de acuerdo con

\-. sus disposiciones legales vigentes, acogerá en su res

pectivo territorio, las inversiones de capital de na-

cionales o sociedades de la otra Parte Contratante,
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promoviéndolas en lo posible. En todo caso tratará

justa y equitativamente dichas inversiones de capital.

ARTICULO 3

(1) Cada Parte Contratante someterá en su territorio

a las inversiones que sean de propiedad o que estén

bajo el control de nacionales o sociedades de la

/ otra Parte Contratante, así como a las actividades

i
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relacionadas con esas inversiones, a un trato no

menos favorable que él que se concede a las in-

versiones y actividades de los propios nacionales

o sociedades, o a las inversiones y actividades de

nacionales y sociedades de terceros Estados.

(2) Dicho trato no se refiere a los privilegios que

una Parte Contratante conceda a nacionales o so-

ciedades de terceros Estados en virtud de su par-

ticipación en una unión aduanera o económica, un

mercado común o una zona de libre comercio.

(3 ) El trato previsto en el presente Artículo no se

i

I

refiere a las ventaj as que una de las Partes Con-

tratantes concede a los nacionales o sociedades

de terceros Estados como consecuencia de un acuer-

do para evitar la doble tributación o de otros

acuerdos sobre asuntos tributarios.
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ARTICULO 4

(1) Las inversiones de capital de nacionales o socieda-

des de una de las Partes Contratantes gozarán de

plena protección y seguridad en el territorio de

la otra Parte Contratante.

(2) Las inversiones de capital de nacionales o socie-

dades de una de las Partes Contratantes no pOdrán,

en el territorio de la otra Parte Contratante, ser

expropiadas, nacionalizadas, o sometidas a otras
/

medidas que en sus repercusiones equivalgan a ex-

propiación o nacionalización, más que por causas

- ---- - --~~-~~-_II..
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de utilidad pública o "interés social", y debe-

rán en tal caso ser indemnizadas. Las medidas

de expropiación deben estar de acuerdo con el pro-

cedimiento constitucional o legal previsto al

efecto. La indemnización deberá responder al va-

lor de la inversi6n expropiada inmediatamente antes

de la fecha de hacerse pública la expropiación o

nacionalización. La indemnización deberá satisfa-

cerse sin demora y percibirá intereses hasta la fe-

cha de su pago según el tipo usual de interés ban-
\\. cario; deberá ser efectivamente realizable y libre-

mente transferible. La legitimidad de la expropia-

ción, nacionalizaci6n o medidas equiparables, y el

monto de la indemnización deberán ser comprobables

en procedimiento judicial ordinario.

(3) Los nacionales o sociedades de una de las Partes

\'-

Contratantes, que ,por efecto de guerra u otro con-

flicto armado, revoluci6n, estado de emergencia na-

cional o motín en el territorio de la otra Parte

Contratante sufran pérdidas en sus inversiones de

capital, no serán tratados por ésta menos favorable-

i
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mente que sus propios nacionales o sociedades en lo

referente a restituciones, ajustes, indemnizaciones

u otros pagos. Estas cantidades serán libremente 11

i
transferibles.

(4 ) En lo referente a las materias reglamentadas en el i

i

11

presente Artículo, los nacionales o sociedades de

U¡ia de las Partes Contratantes gozarán en el terri-

torio de la otra Parte Contratante del trato de

naci6n más favorecida.



ARTICULO 5

Cada Parte Contratante conviene en que con relación a

las inversiones hechas dentro de su territorio por na-

cionales o sociedades de la otra Parte Contratante, la

conversión y la transferencia de los pagos abaj o enume-

rados también en el futuro se efectuarán libremente y

sin restricciones:

a) del capital y de las sumas adicionales para el

mantenimiento o ampliación de la inversión de

\--
capi tal;

b) de las rentas;

c) de la amortización de préstamos;

d) de derechos de licencia y de otra índole correspon-

dientes a los derechos especificados bajo la le-

tra d) del párrafo 1 del Artículo 1;

e) del producto de la liquidación en el caso de enaj e-

'\. nación total o parcial de la inversión de capital.

ARTICULO 6

Si una Parte Contratante realiza pagos a sus nacionales o

sociedades en virtud de una garantía otorgada para una

l

¡;
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j

inversión de capital en el territorio de la otra Parte

Contratante, ésta, sin perjuicio de los derechos que en

virtud del Artículo 11 corresponden a la primera Parte

Contratante, reconocerá el traspaso de todos los derechos

de esto§ nacionales o sociedades a la primera Parte Con-

1

j
!

tratante, bien sea por disposición legal,o por acto J u-
rídico. Además la otra Parte Contratante reconocerá la

L
subrogación de la primera Parte Contratante en todos estos

.. . . . ._'-_.,.__...~_..._----_.._._._,-~_._-_.~~~.,.._,- .,.. ,,-,---,._- . -_.".. - -.,_.,.~--_.~~--,~----~
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derecho s (derechos transferidos) los cuales éstå estará

autorizada a ej ercer en la misma medida que su preceden-

te titular. Para la transferencia de los pagos que deban

realizarse a la correspondiente Parte Contratante en vir-

tud de los derechos transferidos, regirán mutatis mutan-

dis los párrafos 2 y 3 del Artículo 4 y el Artículo 5.

ARTICULO 7

En tanto que los interesados no hayan concertado un

arreglo distinto admitido por los órganos competentes de

la Parte Contratante en cuyo territorio está situada la

inversión de capital, las transferencias conforme al pá-

rrafo 2 6 3 del Artículo 4, al Artículo 5, o al Artículo

6, se efectuarán sin demora, a la cotización vigente en

cada momento para la moneda convenida.

ARTICULO 8

(1) Si de las disposiciones legales de una de las Par-

tes Contratantes, o de obligaciones emanadas del

Derecho Internacional al margen del presente Conve-

nio, actuales o futuras, entre las Partes Contra-

tantes, resul tare una reglamentación general o es-

pecial en virtud de la cual deba concederse a las

inversiones de capital de los nacionales o socieda-

des de la otra Parte Contratante un trato más favo-

rable que el previsto en el presente Convenio, dicha

reglamentaci6n prevalecerá sobre el presente Conve-
/
nio, en cuanto sea más favorable.

(2) Cada Parte Contratante cumplirá cualquier otro com-

promiso que haya contraído con relación a las



inversiones de capital mediante acuerdo con na-

cionales o sociedades de la otra Parte Contratan-

te en su territorio.

ARTICULO 9

El presente Convenio se aplicará también a las inver-

siones de capital efectuadas antes de la entrada en vigor

del mismo por los nacionales o sociedades de una Parte

Contratante conforme a las disposiciones legales de la
I\.

otra Parte Contratante en el territorio de esta última,

pero en ningún caso se aplicará a las controversias o

litigios surgidos de situaciones pre-existentes a la

vigencia del presente Convenio.

ARTICULO 10

Las divergencias sobre inversiones entre una Parte
\.." Contratante y un nacional o una sociedad de la otra, se

tratará de solucionar por gestiones amistosas entre las

partes interesadas.

Si dichas gestiones amistosas no aportan una solución en

Ii
i

I

i

I
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un período de seis meses, las partes interesadas deberán

recurrir a los procedimientos específicos que hubieren

acordado la Parte Contratante y el nacional o la sociedad

de la otra Parte. En caso de no existir procedimiento

específico, se recurrirá al arbitraj e internacional, con-
forme a las reglas de arbi traj e de la Comisión de las

Nac~nes Unidas para el Derecho Comercial Internacional,

teniendo en cuenta las disposiciones del presente Convenio.
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ARTICULO 11

(1) Las divergencias que surgieren entre las Partes

Contratantes sobre la interpretación o aplicación

del presente Convenio, deberán en lo posible ser

dirimidas por los Gobiernos de las dos Partes

Contratantes.

( 2 ) Si una divergencia no pudiera ser dirimida de esta

manera, será sometida a un tribunal arbitral a pe-

tición de una de las Partes Contratantes.

'-
(3) El tribunal arbitral será constituído ad hoc; cada

Parte Contratante nombrará un miembro, y los dos

miembros se pondrán de acuerdo para elegir como

presidente a un nacional de un tercer Estado que

será nombrado por los Gobiernos de ambas Partes

Contratantes. Los miembros serán nombrados dentro

de un plazo de dos meses. y el presidente dentro de

un plazo de tres meses, después de que una de las

\.. Partes Contratantes haya comunicado a la otra que

, ¡
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desea someter la divergencia a un tribunal arbitral.

(4) Si los plazos previstos en el párrafo 3 no fueren

observados, y a falta de otro arreglo, cada Parte

Contratante podrá invitar al Presidente de la Cor-

te Internacional de Justicia a proceder a los nOff-

bramientos necesarios. En el caso de que el Pre-

sidente sea nacional de una de las Partes Contratan-

tes o se halle impedido por otra causa, corresponde-

"
rá al Vicepresidente efectuar los nombramientos.

Si el Vicepresidente también fuere nacional de unal'

j, de las dos Partes Contratantes o si se hallare tam-

bién impedido, corresponderá al miembro de la Corte

- ."__r_'__~'~ ,...'..__,_~_.~__...__.___~,__,.____"_.__~.~,~._,___ '. _._...._J__.._.~_____ ~ n_ ~~__. .~._,_____, _.,_.__...~,._,'_ ,. "._._'00 _'~ _"~ .. __________'_'~~~_~,._
, -~~....ar



que siga inmediatamente en el orden jerárquico y

no sea nacional de una de las Partes Contratantes,

efectuar los nombramientos.

(5) El tribunal arbitral tomará sus decisiones por ma-

yoría de votos. Sus decisiones son obligatorias.
Cada Parte Contratante sufragará los gastos ocasio-

nadas por la actividad de su árbitro, así como los

gastos de su representación en el procedimiento ar-

bitral; los gastos del Presidente, así como los

demás gastos serán sufragados por partes iguales

L por las dos Partes Contratantes. El tribunal ar-
bitral podrá adoptar un reglamento diferente en lo

que concierne a los gastos. Por lo demás, el tri-

bunal arbitral determinará su propio procedimiento.

(6) Si ambas Partes Contratantes se hubieren adherido

a la Convención para el Arreglo de Diferencias

sobre Inversiones entre Estados y Nacionales de

otros Estados de 18 de marzo de 1965, no se podrá,
'--

en atención a la disposición del párrafo 1 del Ar-

tículo 27 de dicha Convención, acudir al tribunal

arbitral arriba previsto en tanto que entre el na-

cional o la sociedad de una Parte Contratante y la

otra Parte Contratante se haya llegado a un acuer-

do conforme al Artículo 25 de la Convención. No

quedará afectada la posibilidad de acudir al tribu-

nal arbitral arriba previsto en el caso de que no

se respete una decisión judicial del tribunal arbi-

tral de la mencionada Convención (Artículo 27), o

/ en el caso de traspaso por disposición legal o por

\:
acto jurídico, conforme al Artículo 6 del presente

Convenio.

_.,. -~..".~~._--_...---..



~---
ARTICULO 12

El presente Convenio seguirá en vigor independientemen-

te de que existan o no relaciones diplomáticas o con su-
lares.

ARTICULO 13

Con excepción de las disposiciones del número 6 del pro-

toco lo referentes a la navegación aérea, el presente

Convenio se aplicará también al Land Beriín en tanto que

i"- el Gobierno de la República Federal de Alemania no haga

una declaración en contrario al Gobierno de la República

de Panamá dentro de los tres meses siguientes a la entra-

da en vigor del presente Convenio.

ARTICULO 14

(1 ) El presente Convenio será ratificado; los instrumen-

,

I

/

I

\'.... - tos de ~atificación ~erán canj ead6s lo antes posible.

(2 ) El presente Convenio entrará en vigor un mes des-

I
i

i!
¡!

i!
1;

,

I

!

pués de la fecha en que se haya efectuado el canj e

de los instrumentos de ratificación. Su validez

será de diez años y se prolongará después por un

,

i

1I

tiempo indefinido, a menos que fuera denunciado por

escrito por una de las Partes Contratantes doce

meses antes de su expiración. Transcurridos diez

años, podrá denunciarse el Convenio en cualquier

momento, pero seguirá en vigor todavía por un año

á partir de la fecha en que se haya hecho la denun-

cia.
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(3) Para inversiones de capital realizadas hasta

el momento de expiraci6n del presente Convenio,

las disposiciones de los Artículos 1 á 12 se-

guirán rigiendo durante 15 años subsiguientes

a la fecha en que haya expirado la vigencia

del presente Convenio.

Hecho en Panamá , el ~ de noviembre de 1 983

en español y alemán, siendo ambos textos igualmente

auténticos.

POR LA REPUBLICA DE PANAM POR LAREPUBLICAFEDERAL DE AL

~.~~
ooYDEN OR A D.

Ministro de Relaciones Exteriores

ú)( "'¡ , i..i '- 1: ', 1~;. ,''. ," JL:JA~-.
WALTER WELLHAUSEN

Embaj ador de la República

Federal de Alemania

/
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PROTOCOLO

En el acto de la firma del Convenio sobre Fomento y

Protección Recíproca de Inversiones de capital entre

la República Federal de Alemania y la República de

Panamá, los infrascritos plenipotenciarios han adoptado

además los siguientes acuerdos, que se considerarán como

parte integrante del Convenio:

(1) Adenda al Artículo 1

:a) Las rentas de una inversión de capital, y en

el caso de su reinversión también las rentas

de ésta, gozarán de igual protección que la in-

versión misma.

: b) Sin perj uicio de otros procedimientos para de-
, ,

j
i
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terminar la nacionalidad, se considerará en

especial como nacional de una Parte Contratan-

te a toda persona que posea un pasaporte nacio-

nal extendido por la autoridad competente de la

respectiva Parte Contratante.

(2 ) Adenda al Artículo 2

Gozarán de la plena protección de este Convenio

las inversiones de capital que, de acuerdo con

las disposiciones legales de una de las Partes

Contratantes, hayan sido realizadas en el ámbi-

to de la Ley de esta Parte por nacionales o so-

ciedades de la otra Parte Contratante.

( 3 ) /Adenda al Art ículo 3

a) Como "actividades" en el sentido del párrafo 1

del Artículo 3 se considerarán especial pero

'-- -_.~~~- .~._~,.__.+-_.._._ ..~,~ "".R ____~_.._._~ _" _..__ _ ,_ ___ _,_ , _.__~_'___~__~~_..,.~~~___



no exclusivamente, la administraci6n, el empleo,

uso y aprovechamiento de una inversión de capi-

tal. Se considerará especialmente como trato

"menos favorable" en el sentido del Artículo 3:

la limitaci6n en la adquisición de materias pri-

mas y auxiliares, energía y combustibles, así

como los medios de producci6n Y de explotaci6n

de todas clases, la obstaculización de la venta

de productos en el interior del ,país y en el ex-

tranjero, Y toda medida de efectos análogos.

"-
Las medidas que se adopten por razones de segu-

ridad y orden público, de sanidad pública o de

moralidad, no. se considerarán como trato' umenos

favorableu en el sentido del Artículo 3.

b) Cada Parte Contratante de acuerdo con sus dispo-. . ii . "
siciones legales internas, trami tara con benevo-

lencia las solicitudes de inmigraci6n Y residen-

\.-
cia de personas de la otra Parte Contratante que,

en relaci6n con la puesta en marcha y la reali-

_ zación de una inversión de capital, quieran en-

trar en el territorio de la primera Parte Con-

tratante; la misma norma regirá para los asala-

riados de una Parte Contratante que, en relaci6n

con una inversión de capital, quieran entrar y

residir en el territorio de la otra Parte Contra-

tante para ej ercer su actividad como asalariados.

Igualmente, se tramitarán con benevolencia las

soiicitudes de permiso de trabajo.
/

c) Las disposiciones del Artículo 3 no obligan a

una Parte Contratante a extender las ventajas,

exoneraciones Y reducciones fiscales que según

J'

i

t
.
~ -
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las leyes tributarias sólo se conceden a las

personas naturales y sociedades residentes en

su terri torio a las personas naturales y socie-

dades residentes en el terri torio de la otra

Part~ Contratante.

'--

(4) Adenda al Artículo 4

a) Bajo el concerlto de "expropiaci6n'~ se comprende

la pri vaci6n o limi taci6n equivalente de todo
derecho a un bien que por sí s6lo o con otros

derechos constituye una inversi6n de capi tal.

b) El derecho a indemnizaci6n se da aún en el

caso en que se intervenga a través de medidas

estatales, en la empresa que es objeto de la

inversión, y como consecuencia, de ello se pro-

duzca un considerable perj uicio para la sustan.

cia económica de la misma.

',-~

(5) Adenda al Artículo 7

Se considera como realizada "sin demora" una

transferencia en e 1 sentido del Articulo 7,
cuando se ha efectuado dentro del plazo nor-

malmente necesario para el cumplimiento de

las formalidades de transferencia.

(6) Respecto a los transportes de mercancías y personas

en relación con la puesta en marcha de inversiones

de capital, las Partes Contratantes no excluirán

ni impedirán a las empresas de transporte de la

otra Parte Contratante, y en caso necesario, conce-

derán autorizaciones para la realización de los

/ transportes de acuerdo a sus leyes vigentes.

Quedan comprendidos en la cláusula precedente los



transportes de:

a) mercancías destinadas directamente a la inver-

sión de capital en el sentido del presente

Convenio) o adquiridas en el territorio de una

Parte Contratante o de un tercer Estado por una

empresa, o por encargo de una empresa) en la

que hay capital invertido en el sentido del pre-

sente Convenio;

,b) personas que viaj an en relación con la puesta

en marcha de inversiones de capital.

L

Hecho en Panamá , el 4.. de noviembre de 1 98 3

en lengua alemana y española, siendo ambos textos igual-

mente auténticos.
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POR LA REPUBLICA
DE P ANAM

POR LA REPUBLICA
FEDERAL DE ALEMANIA

/

l... ~-~-



i

r

Panamd, 2 de noviemb~e de 7983

Señ.o~ Voc:toJi
WALTER WELLHAUSEN
EmbajadoJi de la República FedeJial de Alemania

SeñolL Embaj ado~:

¡'-

Amba~ PaJi:t~ Con:tJia:tan:te~ han convenido en que en

ca~ o de que la República de Panamd ~ e adhie~a a la

eo nvencidn pa~a el AJi~eglo de Vió eJiencia~ Rela:tiva~

a i nv e~~io ne~ entAe E~tado~ y Nacio nale~ de o:tJio~

E~:tado~, de 78 de malLzo de 796,~ en:tJia~d en negoci~

cio ne~ ~ o b~e acueJido c.omplemen:ta~io que ~egule la

compe:tencia del Cen:t~o ln:te~naciona£ paJia .el A~~eglo

de Vi Ó eJiencia~ Rela:tiva~ a 1 nve~~io ne~ en:tJie una PaJi

te eo n:t~atante y un inveJi~io ni~ta. Vicho acueJido

eomplemen:ta~io ~eJid paJi:te in:tegJiante del2Convenio.
\..-

~ .tQ ~
__,_~~. __., .. ~~., ..00- _.__.'_,

--OVVEN ORTEG V.
Mini~:tJio de Relacione~ Ex:teJiio~e~

/
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Señor Ministro:

Tengo el honor de constar que ambas Partes Contratan-

tes han convenido, para el caso de que la República

de Panamá se adhiera a la Convención para el Arreglo

de Diferencias sobre Inversiones entre Estados y

Nacionales de otros Estados de 18 de marzo de 1965,

entrar en negociaciones sobre un acuerdo complemen-

L tario que regule la competencia del Centro Interna-

cional para el Arreglo de Diferencias so bre Inver-

siones entre una Parte Contratante y un inversionis-

ta. Dicho acuerdo complementario será parte inte-

grante del Tratado.

Rogándole tener la bondad de confirmar su consenti-

miento con el contenido de esta carta, aprovecho la

''-- - oportunidad para asegurar a Su Excelencia de mi muy

al ta consideración.

Panamá, ti de noviembre de 1983.
~f ¡ . ;ß I .( . ¡ .. f

,/ .,,/ . 1 / /- ,) ~.~_ .'~

Dr. WALTER WELLHAUSEN
Embaj ador de la RepÚblica
Federal de Alemania
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Su Excelencia
Lic. Oydén Ortega Durán
Ministro de Relaciones Exteriores
/ de la República de Panamá

.. .' ~_.- . ....__.-



Pan am á i 2 d ~ n o v Æ ~m b ~ ~ d ~ 1 9 8 3

SeñoJt EmbajadoJt:

ApJtov~ehamo~ ~~~a o poJt~unÆdad pa~a comunÆ~aJtt~~

que ta~ medÆda~ d~ Æn~~Jté~ ~ o~Æal ~n ~l ~ entÆdo del

AJt~Æ~ulo 4 (2) ~ o n ta4 ado p~ada~ o nÆ~Æalmente po~ una

ne~e~Ædad de caJtácteJt cole~~Ævo.

~

. Jl~~~ÆnÆ~tJto d~ R~la~Æon~~ Ext~~Æo~~~

\',".'

Su. Ex~elencÆa
VJt. WAL TER WE L LH AUS EN
Embajado~ de la RepúblÆca Fede~al de AI~manÆa

/
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Panamá, 2 de nov~embne de 1983

Señon M~n~.6tno:

Acu.6o nec~bo de .6u canta del 2 de nov~embne de 1983,

cuyo co nten~do e.6 el .6~gu~ente:

~

Apno vechamo.6 la o po~tun~dad pana comun~ca~le que

la.6 med~da.6 pa~ mat~vo.6 de inten~.6 .6oc~al en el

.6 ent~do del Antlculo 4 (2) .6 on la.6 ado ptada.6 o 6i

cialmente pa~ una nece.6~dad de canácten colect~-

va.

Le nuego aceptan, Excelenc~a, la.6 .6egun~dade.6 de

mi má.6 alta co n.6~denac~dn.

"' -~.

I t('1,: )'. 1:/ ,
1,./ ','../ A/l.,.)../.v-. .._..,..
VR. WALTER WELLHAUSEN
Emh~j~da~~ de la Repabl~ca
F edenal de Aleman~a

.,

Su Excelencia
LIC. OYVEN ORTEGA V.
Min~.6tna de Relacione.6 Exten~o~e.6
de la Repabl~ca de Panamá
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